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misma hora, en segunda convocatoria, para deliberar y 
adoptar los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales y la propuesta de aplicación del resultado 
correspondiente al ejercicio de 2005.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Ratificación del acuerdo de incorporación a 

negociación de las acciones de la sociedad al Mercado 
Alternativo Bursátil y delegación de facultades.

Sexto.–Aprobación de nuevo Texto Refundido de Es-
tatutos Sociales adaptado a la nueva normativa de Institu-
ciones de Inversión Colectiva, de conformidad con el 
modelo propuesto por la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Noveno.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Décimo.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del dere-
cho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformidad 
con los Estatutos sociales, y la legislación aplicable, así 
como que podrán obtener de forma inmediata y gratuita 
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
de la Junta, así como el informe del Auditor de cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 15 de marzo de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Ramon María de Arocena Meri-
caechevarría.–18.320. 

 ARGOS MANAGEMENT 
CONSTRUCCIONS I OBRES, S. L. 

(Sociedad absorbente)

ARGOS MANAGEMENT 
CONSTRUCCIONES, S. A.

Unipersonal
(Sociedad absorbida)

La Junta General de socios de la Sociedad «Argos 
Management Construccions i Obres, S. L.» como socie-
dad absorbente y el socio único de «Argos Management 
Construcciones, S. A.» (Unipersonal) como sociedad 
absorbida, en función de Junta General, adoptaron en fe-
cha 13 de marzo de 2006 el acuerdo de fusión de las 
mismas que se operará mediante la absorción de «Argos 
Management Construcciones, S. A.» (Unipersonal), So-
ciedad absorbida que se extinguirá con motivo de la fu-
sión, por parte de «Argos Management Construccions i 
Obres, S. L.» quien modifica su razón social por la de 
«Argos Management Construcciones, S. L.»

Se hace constar el derecho de los accionistas y acree-
dores de cada una de las sociedades que se fusionan, a 
obtener el texto íntegro de los sendos acuerdos adoptados 
y de los respectivos balances de fusión. Se informa igual-
mente a los acreedores de su derecho a oponerse a la fu-
sión en el plazo y términos previstos en el artículo 243 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Lo que se hace público a efectos de lo previsto en el 
Artículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 13 de marzo de 2006.–Argos Manage-
ment, S. A., representada por don Miguel de Mena Mi-
quel, persona física designada para el ejercicio de las 
funciones propias del cargo, como Administrador único 
de «Argos Management Construccions i Obres, S. L.» y 
Administrador único de «Argos Management Construc-
ciones, S. A.» (Unipersonal).–17.818.

1.ª 17-4-2006 

 ARGOS MANAGEMENT, S. A. 
(Sociedad absorbente)

ARGOS MANAGEMENT 
ARQUITECTURA E INGENIERÍA, S. A.

Unipersonal
(Sociedad absorbida) 

La Junta General de socios de la Sociedad «Argos 
Management, S. A.», como sociedad absorbente, y el 
socio único de «Argos Management Arquitectura e Inge-
nieria, S. A.» (Unipersonal) como sociedad absorbida, en 
función de Junta General, adoptaron en fecha 13 de mar-
zo de 2006 el acuerdo de fusión de las mismas que se 
operará mediante la absorción de «Argos Management 
Arquitectura e Ingeniería, S. A.» (Unipersonal), Socie-
dad absorbida que se extinguirá con motivo de la fusión, 
por parte de «Argos Management, S. A.».

Se hace constar el derecho de los accionistas y acree-
dores de cada una de las sociedades que se fusionan, a 
obtener el texto íntegro de los sendos acuerdos adoptados 
y de los respectivos balances de fusión. Se informa igual-
mente a los acreedores de su derecho a oponerse a la fu-
sión en el plazo y términos previstos en el artículo 243 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Lo que se hace público a efectos de lo previsto en el 
Artículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona y Madrid, 13 de marzo de 2006.–Argos 
Management, S. A., representada por don Miguel de 
Mena Miquel, persona física designada para el ejercicio 
de las funciones propias del cargo como Administrador 
único de «Argos Management Arquitectura e Ingeniería, 
S. A.» (Unipersonal) y doña Elvira Cuxart Fonolleda 
como Secretario no Consejero del Consejo de Adminis-
tración de «Argos Management, S. A.».–17.816.

1.ª 17-4-2006 

 ARTEMIA DE INVERSIONES, 
SICAV, S.A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta gene-
ral ordinaria, a celebrar en el domicilio social, Calle Pa-
dilla, 17, en Madrid, el día 12 de junio de 2006, a las diez 
horas, en primera convocatoria, o el siguiente día, 13 de 
junio de 2006, en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los acuer-
dos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación del Resul-
tado correspondiente al ejercicio de 2005.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Ratificación del acuerdo de incorporación a 

negociación de las acciones de la sociedad al Mercado 
Alternativo Bursátil y delegación de facultades.

Sexto.–Aprobación de nuevo Texto Refundido de Es-
tatutos sociales adaptado a la nueva normativa de Institu-
ciones de Inversión Colectiva, de conformidad con el 
modelo propuesto por la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Noveno.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Décimo.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales, y la legislación aplicable, 

así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 15 de marzo de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, don Carlos Prado Earle.–18.321. 

 ART STIJ, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortua, Secretaria sustitu-
ta del Juzgado de lo Social número 2 de Madrid,

Hago saber: Que en procedimiento D- 00/2005, ejecu-
ción 60/2005 y acumulada 94/2005, de este Juzgado de lo 
Social, seguido a instancias de doña Susana Luisa Igle-
sias Maggio y doña Leonor Jorge Díaz, contra la empresa 
«Art Stij, Sociedad Limitada», sobre cantidad, se ha dic-
tado resolución de fecha 30 de marzo de 2006, cuyo 
apartado a) de la parte dispositiva tiene el tenor literal 
siguiente:

«Se acuerda declarar al ejecutado “Art Stij, Sociedad 
Limitada”, en situación de insolvencia total por importe 
de 8.661,52 euros en concepto de principal, más 866,15 
euros que se presupuestaron inicialmente para intereses y 
costas, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Madrid, 30 de marzo de 2006.–La Secretaria sustituta 
del Juzgado de lo Social número 2 de Madrid, Elena 
Alonso Berrio-Ategortua.–17.414. 

 ASERFINANCE DE INVERSIONES, 
SICAV, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general ordinaria
y extraordinaria

El Consejo de Administración de Aserfinance de In-
versiones, Sicav, Sociedad Anónima, ha acordado con-
vocar a los señores accionistas a la Junta general ordina-
ria y extraordinaria que tendrá lugar en Madrid, paseo de 
la Castellana, 1, el próximo día 30 de mayo de 2006, a las 
18.00 horas, en primera convocatoria y, en su defecto, el 
siguiente día 31 de mayo de 2006, en los mismos lugar y 
hora, en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales –Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria–, así como el informe de gestión y apli-
cación del resultado correspondiente al ejercicio social 
cerrado al 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Gestión del Consejo de Administración realizada durante 
el ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2005.

Tercero.–Nombramiento de Auditor.
Cuarto.–Autorización para la adquisición de acciones 

propias.
Quinto.–Autorización de las operaciones previstas en 

el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de In-
versión Colectiva.

Sexto.–Ratificación de la ejecución del acuerdo refe-
rente a la solicitud de exclusión de cotización oficial de la 
Bolsa de Valores.

Séptimo.–Incorporación al Mercado Alternativo Bur-
sátil.

Octavo.–Modificación de los Estatutos sociales para 
la adaptación a la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sion Colectiva, y su normativa de desarrollo, a las nove-


